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Ofir.io número UTEG/215/2016 

Exp. 61/2016 

CONSTANCIA fJF CUMPI IMIFNTO 

En atención a su solicitud de mfcrrnación presentada vra NFOMEX coi número de 

folio 01991816, de fecha 5 de julio del presente año, asrgnandole el núrner c de 
Expedient e interno anotado al rubro superior derecho de este escrito. por medio 
del cual solicita lo sigvícn Le: 

"Soticito un informe especifico de la estadística sobre los exámenes de control y confianza de 
todas tas comisarías de seguridad póblica de los 125 municipios de Jalisco. 
Desglosado de la siguiente manera: 
Nombre del municipio 
Cantidad de policías reprobados por año 
Municipios donde reprobaron los comisarios o encargados de la comisario. N 

Por lo anterior es ta Unidad de l ranspa rencia, una vez analizada su petrcrón 

de acceso a la información, se considera competente para dar respuesta a 1o 

msr-ia. 

�.I respecto, esca Autoridad en té·mlnos del articulo 8 de la Constit ución 
Folítlca de los Estados Unidos Mexicanos, así corro de los artículos 31, ínctso 1, 
3.2 fracción 111, 82, 83, 84 punto l, 85, 86 fracción I de fa Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisr.o y sus Murucipro s , procede a 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO. - Se le ir,forma que 13 respuesta a su sottclrud de acceso a la nformacrón 
es en seuudo NEGATIVO, debido a que se le schcito dicha información al LIC. JUAN 
JOSE CELIS TORRl::ROS, encargado de Seguridad Pública de este municipio de El 
Grullo, Jalisco, rne d ante oficios UTFG/197/2016 Y UTEG/210/2016, así mismo 
vanas veces rlP. manera verba • de acuerdo al articulo 32, tracción VII y demás 
relativos ;) ID Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del �stado 
de Jalisco y sus Municipios, pero el ne dio contestación alguna a dicha souctmd. 

Po· tal motivo se dejan a salvo ses derechos para hacer etecrlvo el articulo 109 de 
la r írada ce·{ Que a I;; letra dice: 

Póglnall2 
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Recurso de troosporencio - Procedencia 
1. Cualquier persona, en cualquier tiempo, puede presentar un recurso de transparencia anle 
el Instituto, mediante el cual denuncie la falta de transparencia de un sujeto obligado, cuando 
no publique lo información fundamento/ o que está ob/ígado. 

Nota: se anexan oficios de comunicación interna. 

NOTIFIQUESE el presente ecue-co al sotlciterue, al domicilio o correo electrónico 
señalado en su solicitud de Información para Lodos los efectos legales a que haya 
luga' 

ASILO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de El Grullo, Jalisco, con 
fecna 1 de agosto de 2016. 

,, 

I IC:. FI 7Al3fTH IME MARÍA 
JEFE DI: UNIDAD DE RANSPARENCIA 
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Oficio número: UTEG/197/2016 

Asunto: Solicitud de información 

Expediente 61/2016 

LIC. JUAN JOSE CELIS TORREROS 
ENCARGADO COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento 
de una solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado al rubro superior 
derecho, en vía de NOTIFICACIÓN y para que surta los efectos legales correspondientes, 
con fundamento en los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 77, 81, 83 
punto I de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, la suscrita Licenciada Elizabeth Jaime Maria, titular de la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado del H. Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, 
tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que hay una solicitud de información 
recibida via INFOMEX por la Secretaría General de Gobierno de fecha de presentación 05 
de Julio y recibida en esta unidad de transparencia mediante correo electrónico con la fecha 
del día de hoy. en la que solicita literalmente· 

"Solicito un informe específico de la estadística sobre los exámenes de control y 
confianza de todas las comisarías de seguridad pública de los 125 municipios de 
Jalísco. 
Desglosado de la siguiente manera: 
Nombre del municipio 
Cantidad de policías reprobados por año 
Municipios donde reprobaron los comisarios o encargados de la comisaria." 

Lo anterior se le notifica en debido cumplimiento a lo acordado en los artículos 25 
punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII. 77 y 81 de la Ley de Transparencia e Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Para que a la brevedad posible de 
contestación a dicha solicitud de información que se Je solicita, dando a conocer solo lo que 
compete a su municipio. 

A T E N TA ME N T E: 
EL GRULLO, JALISCO, O DE JUL)Q DE 2016. 

LIC. ELIZABETH AIME MARIA 
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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Asunto: Entrega de documentos de 
solicitud de información 

Expediente 61/2016 

LIC. JUAN JOSE CELIS TORREROS 
ENCARGADO COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Por este medio reciba un cordial saludo, deseándole que sus actividades cotidianas 
se vean coronadas de éxito. 

De la misma forma y a petición de usted, le remito copia de la solicitud del C. Ornar 
Guillermo García Santiago, así mismo copia de los oficios de derivación de la Secretaría 
General de Gobierno, misma que la remitió a esta Unidad de Transparencia. Aclarando que 
puede contener información confidencial y/o reservada, por lo que le solicito a usted. sea 
utilizada de la misma manera. Así mismo le solicito emitir su respuesta conforme a la Ley de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en su Articulo 
86 fundado y motivado. 

Artículo 86. Respuesta de Acceso a la Información - Sentido 

1. La Unidad puede dar respuesta a una solicit11d de acceso a /a información pública en sentido: 

l. Afirmativo. cuando la totalidad de la información solicitada si pueda ser entregada. sin impo,tar 
los medios, formatos o procesamiento en que se solicitó: 

11. Afinnatrvo parcwlmeme. cuando parte de la totonneaon solicitada no pueda otoraerse por ser 
reservsde o connaencie: o sea ine>ristenfe, o 

111. Negativo, cuando la intormecon solicitada no pueda otorgarse por set ieeetveae, confidencial 
o inexistente. 

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a la orden para cualquier 
aclaración o duda. 
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